
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ZATOTEK S.A. 

En la ciudad de Quito D.M., hoy lunes 26 de marzo de 2018 a las catorce horas, en el domicilio principal 

de la Compañía localizado en la Panamericana Norte OE1-51 y Joaquín Mancheno, sector de Carcelén 

Industrial se reúnen en la sala de juntas las siguientes personas en calidad de accionistas: 

  

  

  

  

  

  

CCIONISTA ¡CAPITAL APITAL UMERO [CAPITAL [PORCENTAJE] 
SUSCRITO AGADO  |ACCIONES [TOTAL 

Walter Betancourt 414.000,00|  414.000,00] 414.0001  414.000,00| 45% 

René Betancourt 230.000,00|  230.000,00| 230.000|  230.000,00| 25% 

Rocío Betancourt 230.000,00| 230.000,00| 230.0001  230.000,00| 25% 

Fabián Aguilar 46.000,00| 46.000,00 46.000 46.000,00] 5% 

TOTAL 920.000,00|  920.000,00| 920.000  920.000,00| 100%                 
Los comparecientes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía 
ZATOTEK S.A., y deciden constituirse en Junta General Universal Ordinaria. Por cuanto se encuentra la 
totalidad del capital pagado, siendo los únicos accionistas que constan en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía “ZATOTEK S.A.”, los asistentes deciden por unanimidad declararse en Junta General Universal 
de Accionistas, en Sesión Ordinaria al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el 
Estatuto Social: 
Dirige y preside la sesión la señora Elsa María Concha Betancourt en su calidad de Presidenta de la 

compañía y actúa de secretario el señor Silvio Walter Betancourt Rodríguez, Gerente General de la 
misma, de conformidad con lo determinado en el estatuto. Una vez constatado el quórum y cotejado con el 
libro de accionistas, se declara instalada la Junta General ordinaria y la señora Presidente de la junta pide 

al secretario que de lectura al orden del día. El señor secretario procede a dar lectura al orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Conocimiento y resolución de la Junta sobre los informes de Gerente General, Comisario y 

Auditor Externo, relacionado al Balance del ejercicio económico del año 2017. 

2.- Conocimiento y Aprobación de los Estados Financieros del Ejercicio económico del año 2017. 

3.- Resolución sobre el destino de las utilidades del Ejercicio Económico del año 2017. 

4.- Nombramiento y designación del Auditor Externo para el ejercicio económico del año 2018. 

5.- Nombramiento y designación del Comisario Principal para el ejercicio económico del año 2018. 

Puesto a consideración el orden del día éste es aprobado. 

1.- Conocimiento y resolución de la Junta sobre los informes de Gerente General, Comisario y 

Auditor Externo, relacionado al Balance del ejercicio económico del año 2017.
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